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Expte.: 005/2020 (A/SER-012170/2019) 
 

D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “LIMPIEZA EN 
EDIFICIOS DE CENTROS BASE DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD PARA 2020-2021” 
 

CERTIFICO: 
 
 Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 7 de noviembre de 2019, ha decidido que los 
licitadores que se indican a continuación deberán subsanar la documentación que se relaciona:  
 
INTERSERVE CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO S.L.: 
En la Declaración de pertenencia a Grupo Empresarial presentada, se indica el grupo al que pertenece 
y que ninguna otra empresa perteneciente al Grupo presenta oferta a esta licitación. 
Sin embargo, ha presentado también oferta a la licitación la empresa INTERSERVE FACILITIES 
SERVICES S.A., que forma parte del mismo Grupo. 
La Mesa solicita aclaración y/o rectificación al respecto. 
INTERSERVE FACILITIES SERVICES S.A.: 
En la Declaración de pertenencia a Grupo Empresarial presentada, en el párrafo de encabezamiento, 
se dice “Dª María Gema Velasco Álvarez, con DNI XXXXXXX, en nombre y representación de la 
empresa  Interserve Centro Especial de Empleo S.L.,…”, cuando en realidad quien presenta la oferta 
es INTERSERVE FACILITIES SERVICES S.A. 
Además, se indica el grupo al que pertenece y que ninguna otra empresa perteneciente al Grupo 
presenta oferta a esta licitación. 
Sin embargo, ha presentado también oferta a la licitación la empresa INTERSERVE CENTRO 
ESPECIAL DE EMPLEO S.L., que forma parte del mismo Grupo. 
La Mesa solicita aclaración y/o rectificación de todo lo indicado. 

 
De conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y con el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y con el artículo 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los justificantes y 
documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación del requerimiento de subsanación en el tablón de anuncios electrónico 
de la Comunidad de Madrid correspondiente al contrato, de no cumplimentar adecuadamente el 
requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de la licitación.   

 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará 
exclusivamente a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), 
dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de Políticas Sociales y Familia.  

 
Madrid, fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 

   Fdo.: Mª Luisa Guerrero Tramoyeres 

       EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 

      Fdo.: Fernando García de la torre 
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